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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, veintiséis de mayo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01077/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por una persona anónima, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Universidad Autónoma del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha cinco de febrero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00074/UAEM/IP/2021, mediante la cual solicitó:

“Listado de servidores públicos que causaron alta o baja en la UAEM a partir del día primero de junio de 2020 y hasta el 31 de enero de 2021 que incluya nombre completo, unidad de adscripción, fecha de alta o baja, y nivel educativo. De los servidores públicos antes mencionados, proporcionar comprobantes de pago, catálogo de conceptos de las claves de percepciones y deducciones, y avisos de movimientos que emite issemym, por cada persona. Además constancias de estudios de cada uno de ellos (titulo, cédula, certificado u otro), por cada nivel de estudios registrado.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: SAIMEX.
II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte en fecha ocho de febrero de dos mil veintiuno, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado, a efecto de que realizará la búsqueda y localización de la información, tal y como se desprende de la siguiente imagen: 
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00074/UAEM/IP/2021

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en los artículos 3 fracciones IV, IX, XXIII, XXVII, XXXII, XXXIV, XLV, XLIV, 4. 6, 10, 11, 15, 16, 17, 23 fracción V, 47, 49, 50, 51, 53 fracción X y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes; el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México aprobó la prórroga de la solicitud de información con número de folio 00074/UAEM/IP/2021, toda vez que se está realizando una búsqueda de la información solicitada con el fin de garantizar el derecho de acceso a la información del particular.
LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic)

Adjuntando el SUJETO OBLIGADO el archivo: “UAEM AP 0007 2021.pdf” el cual contiene un documento consistente en tres fojas útiles, consistentes en el Acuerdo número UAEM/AP/0007/2021, que emite el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México para la autorización de prorrogas, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, en el cual se pronunció la ampliación de un máximo de siete días hábiles para emitir la respuesta de la solicitud del RECURRENTE.
IV. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el diez de marzo de dos mil veintiuno, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00074/UAEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00074/UAEM/IP/2021, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que en archivo electrónico adjunto encontrará la información solicitada con la que se cuenta en la Dirección de Recursos Humanos y Recursos Financieros, en versión publica así como el Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial UAEM/CI/CIC/17/21. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx
ATENTAMENTE
LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS (Sic)

Adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA 00074 UAEM IP 2021.xls, UAEM CI CIC 017 2021.pdf, Cédula de evaluación 00742021.docx y SIP_74.PDF” los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes, aunado a que serán materia de análisis en el considerando correspondiente. 

V. Inconforme con la respuesta, el once de marzo de dos mil veintiuno EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 01077/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado: 

“La información proporcionada no atiende lo solicitado” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“Dentro de lo proporcionado, falta información por ejemplo las bajas de todas las personas fallecidas y que la UAEM publica sus esquelas en redes sociales, las contrataciones de personal de seguridad que tanto hace publicidad y lo más conocido que es el cambio del contralor.” (sic) 

VI. El once de marzo de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VII. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VIII. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado en fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, adjuntando los archivos electrónicos denominados “SIP_74.1.PDF y RR1077_03262021134738.PDF”, tal y como se aprecia a continuación: 
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En ese sentido, esta Ponencia determinó poner a la vista del RECURRENTE únicamente el archivo electrónico RR1077_03262021134738.PDF, en fecha trece de abril de dos mil veintiuno, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modificó el sentido de la respuesta a la solicitud de información, en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de la materia. 

Por su parte, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestación alguna, tampoco presentó pruebas o alegatos.

IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veinte de abril de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

X. En fecha seis de mayo de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto en términos de la Ley de la materia.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el diez de marzo de dos mil veintiuno; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del once de marzo al ocho de abril de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte,  veintiuno, veintisiete y veintiocho de marzo, así como tres y cuatro de abril de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como los días quince, veintinueve, treinta y treinta y uno de marzo y uno y dos de abril de dos mil veintiuno, por suspensión de labores en el Instituto, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el once de marzo de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del Recurso de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que los hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los recursos de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta e informe justificado, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE, atento a ello, es conveniente recordar que el particular solicitó de los servidores públicos que causaron alta y baja en la UAEM, del primero de junio de 2020 al 31 de enero de 2021, lo siguiente: 

1.- Listado de servidores públicos con nombre completo, unidad de adscripción, fecha de alta o baja.
2.- Comprobantes de pago, catálogo de conceptos de las claves de percepciones y deducciones. 
3.- Avisos de movimientos que emite ISSEMYM. 
4.- Constancias de estudios de cada uno de ellos.

Precisado lo anterior, se advierte que, en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, el titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, adjunto los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA 00074 UAEM IP 2021.xls, UAEM CI CIC 017 2021.pdf, Cédula de evaluación 00742021.docx y SIP_74.PDF, los cuales contienen: 

· RESPUESTA 00074 UAEM IP 2021.xls: Contiene documento en formato Excel en el cual entrega los nombres y área de adscripción de 16 servidores públicos que causaron alta y baja en la Institución dentro del periodo comprendido del primero de junio de dos mil veinte al treinta y uno de enero de dos mil veintiuno; asimismo señaló que hacia entrega de las constancias de estudio y avisos de movimientos solicitados por el particular, y por cuanto hace a los comprobantes de pago expresó que es competencia del departamento de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros de la Universidad. 

· UAEM CI CIC 017 2021.pdf: Contiene el Acuerdo de Clasificación número UAEM/CI/CIC/0017/2021 que emite el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México para la Clasificación de la Información Confidencial, de fecha nueve de marzo de dos mil veintiuno, mediante el cual se aprobó la clasificación de la información relativa al registro federal de contribuyentes, numero de seguridad social, descuentos y deducciones contraídas por compromisos personales o resolución de índole judicial, clave única de registro de población y firma de los documentos denominados “Firmas por Lugar de Pago, Aviso de Movimientos, Títulos y Cedulas Profesionales”, por considerarse datos personales que de darse a conocer pudieran incidir en la intimidad de trabajadores universitarios, con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, XII, 122, 132, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como los artículos 2º, 4º, fracciones II y XI y 40 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, artículo Trigésimo Octavo, fracción I y Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas conforme a lo anteriormente señalado.

· Cédula de evaluación 00742021.docx: Contiene la cédula de evaluación del servicio para usuarios virtuales con solicitud de información pública.

· SIP_74.PDF: Contiene la versión pública de 21 comprobantes de estudios, 10 cedulas profesionales, 16 avisos de movimiento del alta y baja de servidores públicos y cinco firmas por lugar de pago personalizado de diversos servidores públicos, de fechas once de febrero, nueve de junio, y veinticinco de agosto, todos de dos mil veinte. 

Ante la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, inconformándose por la entrega de la información incompleta, señalando la falta de las bajas de las personas fallecidas, contrataciones de personal de seguridad y el cambio del contralor. 
Ahora bien, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones o alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho conviniera, mientras que EL SUJETO OBLIGADO, exhibió si Informe Justificado mediante el cual informó: 
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Ahora bien, para un mejor estudio se inserta la presente tabla con el objeto de señalar lo solicitado y lo entregado tanto en respuesta, como en Informe Justificado:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Cumple

	Listado de servidores públicos con nombre completo, unidad de adscripción, fecha de alta o baja.
	Entregó los nombres y área de adscripción de 16 servidores públicos que causaron alta y baja en la Institución dentro del periodo comprendido del primero de junio de dos mil veinte al treinta y uno de enero de dos mil veintiuno
	No hizo pronunciamiento alguno 
	Parcialmente 

	Comprobantes de pago y catálogo de conceptos de las claves de percepciones y deducciones.
	Únicamente se pronunció respecto de los comprobantes de pago solicitados por el particular, haciendo entrega de cinco firmas por lugar de pago personalizado de diversos servidores públicos en versión pública, de fechas once de febrero, nueve de junio, y veinticinco de agosto, todos de dos mil veinte, de las cuales únicamente se observan cinco de los dieciséis nombres de servidores públicos, que refirió en el listado de altas y bajas
	Hizo entrega de las firmas por lugar de pago completas, lo cierto es que no fueron puestos a la vista del particular por acompañarse de demás documentos que contenían datos personales; lo que no satisface el derecho de acceso a la información del particular.
	Parcialmente 
Únicamente se pronunció respecto a los comprobantes de pago 

	Avisos de movimientos que emite ISSEMYM.
	Hizo entrega de 16 avisos de movimiento del alta y baja de los servidores públicos referidos en el listado
	Ratificó su respuesta
	Parcialmente

	Constancias de estudios de cada uno de ellos
	Hizo entrega de 21 comprobantes de estudios, 10 cédulas profesionales de los servidores públicos referidos en el listado 
	Ratificó su respuesta
	Parcialmente 


Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados y suficientes para Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en razón de las consideraciones de hecho y de derecho que se detallan a lo largo del presente Considerando.
Primeramente, y previo a entrar de lleno al estudio del fondo del presente asunto, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar que EL SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado señaló que el particular únicamente se duele de “falta información por ejemplo las bajas de todas las personas fallecidas y que la UAEM publica sus esquelas en redes sociales, las contrataciones de personal de seguridad que tanto hace publicidad y lo más conocido que es el cambio del contralor”, por lo que ante tales manifestaciones únicamente se pronunció respecto a estos puntos al momento de emitir su Informe; sin embargo, se advierte que para este caso no resulta aplicable la figura de actos consentidos de conformidad con la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608, toda vez que de la interposición del recurso se desprende que el hoy RECURRENTE realizó sus manifestaciones de manera enunciativa más no limitativa, impugnando completamente la respuesta otorgada a su solicitud de información. 

Una vez apuntado lo anterior, y para un mejor estudio iremos analizando cada una de las peticiones realizadas por el particular; por lo que, en relación al punto 1, relativo al listado de servidores públicos con nombre completo, unidad de adscripción y fecha de alta o baja, EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega en formato Excel del listado de los servidores públicos que fueron dados de alta y causaron baja de la Universidad dentro del periodo comprendido del 1 de junio de 2020 al 31 de enero de 2021, refiriendo el área de adscripción, tal y como se observa a continuación: 
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De las imágenes insertas con anterioridad se tiene que EL SUJETO OBLIGADO realizó un pronunciamiento en el que hizo entrega del documento a través del cual dio atención a dicho requerimiento de manera parcial; atendiendo a esto, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte, razón por la cual, se tiene que si bien hace entrega de los nombres y el área de los servidores públicos dados de alta y baja durante el periodo referido, lo cierto es que este no se pronunció respecto de todo el personal dado de alta y baja en la temporalidad solicitada por el particular. 

Por otra parte, el hoy RECURRENTE manifestó que no le fue entrega la información concerniente a las bajas de las persona fallecidas; por lo que, aun y cuando EL SUJETO OBLIGADO haya reconocido su competencia para generar, poseer o administrar la información referente a las altas y bajas del personal adscrito a la Universidad en el periodo comprendido del 1 de junio de 2020 al 31 de enero de 2021, es esencial establecer los supuestos que deben actualizarse para que pueda generarse dicha información, siendo importante traer a contexto la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la cual dispone:
“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.
…
ARTÍCULO 4. Para efectos de esta ley se entiende:
…
III. Institución Pública: A cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen.
…
VI. Servidor Público: A toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo.
…
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y
III. Tomar posesión del cargo.
CAPITULO II
De los Nombramientos
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.
CAPITULO VII
De la Terminación de la Relación Laboral
ARTÍCULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. La renuncia del servidor público; 
II. El mutuo consentimiento de las partes; 
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación; 
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley; 
V. La muerte del servidor público; y
VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.”
CAPITULO IX
De la Rescisión de la Relación Laboral
ARTÍCULO 92. El servidor público o la institución pública podrán rescindir en cualquier tiempo, por causa justificada, la relación laboral.

ARTÍCULO 94. La institución pública deberá dar aviso por escrito al servidor público de manera personal, de la fecha y causa o causas de la rescisión de la relación laboral. 
En caso de que exista imposibilidad comprobada de entregar el aviso, o que el servidor público se negare a recibirlo, la institución pública o dependencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento del Tribunal o de la Sala, proporcionando a éste el último domicilio que tenga registrado y solicitando sea notificado el servidor público. 
La falta de aviso al servidor público, al Tribunal o a la Sala por sí sola bastará para considerar que el despido fue injustificado.
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que, la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos, se establece ya sea por nombramiento, contrato o formato único de movimientos de personal o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo; asimismo, dicho ordenamiento contempla también la terminación de la relación laboral y la rescisión, sin que se le dé únicamente el carácter de servidor a aquellos que manejen o reciban recursos públicos, como lo refiere EL SUJETO OBLIGADO conforme al artículo 39 del Decreto número 224 de fecha 4 de enero de 2021. 
Una vez precisado lo anterior, por cuanto hace al movimiento de baja de los servidores públicos fallecidos por motivo del virus SARS-CoV-2 (COVID-19), es criterio reiterado de este Instituto señalar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios otorga a dichos datos personales la protección debida, cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para sus titulares.
Al respecto, es importante resaltar que el artículo 5, cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México prohíbe expresamente toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, orientación sexual e identidad de género, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
Por su parte, la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México tiene por objeto prevenir y eliminar toda forma de discriminación que se ejerza en contra de cualquier persona, para proteger el goce y ejercicio de sus derechos fundamentales en los términos de los artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Tratados Internacionales en los que México es parte y de las leyes que de ellas emanan; así como, promover condiciones de equidad e igualdad de oportunidades y de trato.
Bajo esa óptica, el artículo 2 de la legislación en cita establece que corresponde a los poderes públicos del Estado, a los ayuntamientos, a los organismos públicos autónomos; así como, a los organismos auxiliares de la administración pública estatal y municipal observar, regular, intervenir, salvaguardar y promover, el goce y ejercicio efectivo de los derechos fundamentales en condiciones de equidad e igualdad de las personas y que se deben eliminar aquellos obstáculos que limiten el ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas; así como, su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social de la entidad federativa y del país. 
Ahora bien, el diverso artículo 5 de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México establece que por discriminación se entiende toda forma de preferencia, distinción, exclusión, repudio, desprecio, incomprensión, rechazo o restricción que, basada en el origen étnico o nacional como el antisemitismo o cualquier otro tipo de segregación; sexo o género; edad; discapacidad; condición social o económica; condiciones de salud; embarazo; lengua; religión; opiniones; predilecciones de cualquier índole; estado civil o alguna otra que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos fundamentales en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades y de trato de las personas. 
Con base en lo anterior, la entrega de la información enunciada expone a sus titulares a situaciones de discriminación, en atención a que pudiera consistir en una preferencia, distinción, exclusión, repudio, desprecio, incomprensión, rechazo o restricción basada en su condición social. 
Aunado a lo anterior, el diverso artículo 8 de la legislación aducida establece que las autoridades estatales y municipales están obligadas a adoptar las medidas positivas y compensatorias que tiendan a favorecer condiciones de equidad e igualdad real de oportunidades y de trato; así como, para prevenir y eliminar toda forma de discriminación de las personas. Asimismo, establece que la adopción de estas medidas y la realización de acciones afirmativas forman parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas. 
Así, las cosas, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Autoridad estima que EL SUJETO OBLIGADO debe proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.
Por otra parte EL RECURRENTE al momento de interponer su recurso de revisión señaló “las contrataciones de personal de seguridad que tanto hace publicidad y lo más conocido que es el cambio del contralor.” (Sic), por lo que EL SUJETO OBLIGADO en Informe Justificado le informó que las personas que han sido contratadas como personal de seguridad en dicha Institución Educativa no cuentan con la calidad de servidores públicos universitarios, toda vez que no ejercen, manejan o disponen de recursos públicos, por lo que reiteró que el listado entregado en respuesta contiene únicamente aquellas personas que ejercen, manejan o disponen de recursos públicos. 
Ahora bien y por cuanto hace al Titular del Órgano Interno de Control, hizo del conocimiento del particular que dicho servidor público no fue considerado como alta por parte de la Universidad Autónoma del Estado de México, en razón de que dicho funcionario ha venido prestando sus servicios a la Institución como personal académico desde fechas anteriores al periodo solicitado por el particular, por lo que no se considera como alta de personal nuevo, en ese sentido esta Ponencia Resolutora advierte que si bien el Contralor no fue dado de alta como servidor público, lo cierto es que al hacer el cambio del cargo, es decir su promoción, se registró el movimiento de personal con su nuevo cargo de Contralor, por lo que se deberá de hacer la entrega del aviso de movimiento, de ser procedente en versión pública.
En ese sentido, y por cuanto hace al personal de seguridad es claro que EL SUJETO OBLIGADO realizó un pronunciamiento en el que dio atención a lo requerido por el particular en la interposición del recurso de revisión; sin embargo, esta Ponencia Resolutora advierte que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios señala que un servidor público es aquella persona física que presta a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo, es por esta razón que contrario a la apreciación del Sujeto Obligado, el personal de seguridad de la Institución si bien no ejerce recursos, lo cierto es que si son contemplados como servidores públicos, independientemente de la normatividad que regula a su personal de manera interna,   por lo tanto se ordena su entrega en versión pública de la misma y a través del SAIMEX, a efecto de satisfacer el derecho de acceso a la información del particular. 

Ahora bien, por cuanto hace al punto número 2, relativo a los comprobantes de pago, catálogo de conceptos de las claves de percepciones y deducciones, EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega en versión pública de cinco documentos referentes a las Firmas por lugar de pago personalizado de fechas 11 de febrero de 2020, 9 de junio de 2020 y 25 de agosto de 2020, de las cuales únicamente se observan cinco de los dieciséis nombres de servidores públicos, que refirió en el listado de altas y bajas, aunado a que no hizo entrega de la temporalidad solicitada por el particular. 
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De las imágenes insertas con anterioridad se tiene que EL SUJETO OBLIGADO realizó un pronunciamiento en el que hizo entrega del documento de “Firmas por lugar de Pago”, en versión pública, así como del Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial UAEM/CI/CIC/0017/2021, y atendiendo a esto, este Instituto advierte que El SUJETO OBLIGADO hizo entrega de dichos documentos con la finalidad de colmar el requerimiento del particular; sin embargo, no le hizo del conocimiento los recibos de todos los servidores públicos dados de alta y baja referidos en el listado entregado en respuesta ni el periodo completo del cual se solicitó la información, aunado a que si bien en Informe Justificado el Sujeto Obligado hizo entrega de los recibos completos, lo cierto es que no fueron puestos a la vista del particular por acompañarse de demás documentos que contenían datos personales; lo que no satisface el derecho de acceso a la información del particular, razón por la cual resulta dable ordenar la entrega de los recibos de nómina de los servidores públicos faltantes que causaron alta y baja en la Universidad Autónoma del Estado de México, del periodo comprendido del 1 de junio de 2020 al 31 de enero de 2021, en versión pública. 

Ahora bien, por cuanto hace al catálogo de conceptos de las claves de percepciones y deducciones, EL SUJETO OBLIGADO no hizo pronunciamiento alguno al respecto, por lo que, tratándose de servidores públicos, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago; es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica, por conceptos de pagos de salarios, y de prestaciones tales como prima vacacional y aguinaldo. 

Así, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios hace referencia a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO acredita las remuneraciones al personal.

Por ello, se advierte que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.
Asimismo, el Manual de Operación del Departamento Administrativo tiene por objeto planear, gestionar, controlar y hacer uso eficiente de los recursos materiales, tecnológicos y financieros; así como, coordinar las acciones referentes al capital humano, bajo los principios de disciplina, transparencia y rendición de cuentas para el cumplimiento de los programas, proyectos y metas de la Dirección de Desarrollo del Personal Académico y que dentro de sus funciones, en lo que interesa, tiene las siguientes:
· Gestionar ante la Dirección de Recursos Humanos la contratación de personal; así como, los movimientos de alta, baja, sustituciones, incapacidades, permisos, vacaciones y cambios de adscripción;
· Supervisar la integración, control y resguardo de los expedientes del personal; y,
· Controlar la asistencia y puntualidad del personal, reportando oportunamente a la Dirección de Recursos Humanos para su afectación en nómina.
En consecuencia, es claro que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con fuente obligacional que lo constriñe a contar con la información relacionada con el catálogo de conceptos de las claves de percepciones y deducciones de la Universidad, razón por la cual resulta dable ordenar la entrega de éste.
Ahora bien, respecto al numeral 3 relativo a los avisos de movimientos que emite ISSEMYM, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta e Informe Justificado remitió la versión pública de los Avisos de Movimientos, ocho de Alta y ocho de Baja de los servidores públicos referidos en respuesta; así como, del acuerdo número del Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial UAEM/CI/CIC/0017/2021, atendiendo a esto, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte, razón por la cual, se tiene que si bien hace entrega de los avisos de movimientos de los servidores públicos dados de alta y baja durante el periodo referido, lo cierto es que este no se pronunció respecto de todo el personal adscrito a la Universidad que recibe remuneración por la prestación de sus servicios, por lo que el Pleno de este Instituto determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue al RECURRENTE los avisos de movimientos del personal faltante, en versión pública. 

Finalmente, por cuanto hace al numeral 4, referente a las constancias de estudios de cada uno de los servidores públicos, EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega en versión pública de veintiún comprobantes de estudios y diez cédulas profesionales de los servidores públicos referidos en la lista de alta y baja proporcionada en respuesta, así como, el Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial UAEM/CI/CIC/0017/2021, en el que se aprobó la clasificación de la información de la clave única de registro de población contenida en los títulos y cédulas profesionales entregadas, tal y como se muestra a continuación: 
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De las imágenes insertas con anterioridad se tiene que EL SUJETO OBLIGADO realizó un pronunciamiento en el que hizo entrega de los documentos a través de los cuales dio atención a dicho requerimiento, atendiendo a esto, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte, razón por la cual, se tiene que si bien hace entrega de los comprobantes de estudios y cédulas profesionales de los servidores públicos referidos en la lista de alta y baja proporcionada en respuesta durante el periodo referido, lo cierto es que, éste no se pronunció respecto de todos los servidores públicos adscritos a la Universidad Autónoma del Estado de México que causaron alta y baja durante el periodo solicitado por el particular, por lo que el Pleno de este Instituto determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue al RECURRENTE los comprobantes de estudios de los servidores públicos faltantes, en versión pública. 

En ese sentido, y para el caso de la versión pública, es de señalar que no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49, fracción VIII, 53, fracción X, 59, fracción V, 137, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”

De los citados elementos normativos se denota que el determinar la clasificación de la información que sea peticionada vía acceso a la información pública, es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, como de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego, ésta la presente ante al Comité de Transparencia, de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

Es decir, EL SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, para la entrega de la información materia del presente recurso; deberá elaborar un Acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143 ya que, de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría transgrediendo el derecho de acceso a la información del solicitante.

En el caso específico, la información solicitada puede contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de particulares; que se ha reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como pudieran ser de manera enunciativa más no limitativa, el Registro Federal de personas físicas(RFC), siempre que no sea de proveedores, la Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres y domicilios de particulares, así como cualquier otra que incida en la vida priva privada de los mismos o en su patrimonio.

En cuanto al RFC de personas físicas siempre que no sea de proveedores, constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/2017, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC de particulares se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable; sin embargo, para las personas jurídico colectivas, es un dato que EL SUJETO OBLIGADO deberá dejar visible.

En cuanto a la CURP en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/2017, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

Ahora bien, el domicilio de una persona física –domicilio particular-, conforme a lo dispuesto por el artículo 2.17 del Código Civil del Estado de México, éste “es el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle”.

En ese sentido, el dato sobre el domicilio particular es información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXI, 122 y 143 de la Ley de la materia, así como el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado.

En ese tenor, existe información personal que tiene un grado de sensibilidad tal, que su revelación puede poner en riesgo a las personas, las cuales, sin oponerse a lo anterior, son susceptibles de clasificarse como confidenciales, como lo son el nombre, origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las mismas.

De esta manera el nombre de particulares a quienes las autoridades proporcionaron un servicio o que por otra razón aparezcan en documentos públicos, se trata de información privada que sólo les atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares y en nada abona a la transparencia ni a la rendición de cuentas, por ello debe testarse y emitir una versión publica del documento que lo contenga. 

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Por último, no se omite comentar que derivado que mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO proporcionó el documento en el que se dejó visible información susceptible de ser clasificada como confidencial, de manera enunciativa más no limitativa, tal es el caso del código QR; atento a ello, se deberá hacer del conocimiento al Titular de la Dirección de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios., a fin de que determinen lo conducente.

Finalmente, no se omite referir que dada la situación originada de la emergencia sanitaria causada por el Covid-19, se estima que de conformidad con el ordinal 186 de la Ley de la materia, y tomando en consideración las razones y fundamentos expresados a través de las respuestas del Sujeto obligado, así como la publicación en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha doce de febrero de dos mil veintiuno en la que se establecen  las medidas para la continuación de actividades económicas, sociales y gubernamentales con motivo del virus entes referido en el Estado de México, y dado el volumen de información que se ordena, mismos que se deben entregar en versión pública, se estima conducente otorgar 15 días para el cumplimiento de la presente resolución. 

Ante tales manifestaciones, este Órgano Garante determina Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información que dio origen al medio de impugnación en estudio al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE; por ello, se determina ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información que ha quedado precisada y en los términos indicados, en versión pública.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00074/UAEM/IP/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública, el documento o documentos en los que conste lo siguiente:
“a) El nombre de los servidores públicos y/o personal adscrito faltante que causaran alta y baja, así como la unidad de adscripción, fecha de alta y/o baja y nivel educativo, correspondientes del 1 de junio de 2020 al 31 de enero de 2021.
b) Los recibos de nómina faltantes de los servidores públicos y/o personal que causaron alta y/o baja en la Universidad, del periodo comprendido del 1 de junio de 2020 al 31 de enero de 2021.
c) El catálogo por concepto de percepciones y deducciones de la Universidad, correspondientes, aplicable al 31 de enero de 2021.
c) Los avisos de movimientos de alta y baja faltantes de los servidores públicos y/o personal que recibe remuneración, correspondientes del 1 de junio de 2020 al 31 de enero de 2021.
d) Los comprobantes del último nivel académico, faltantes de los servidores públicos y/o personal que causaron alta y baja en la Universidad, del periodo comprendido del 1 de junio de 2020 al 31 de enero de 2021.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Dirección de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Il Al respecto la Servidora Universitaria Habilitada de la Direccion de Recursos
Humanos, dio respuesta al Recurso de Revision en el siguiente sentido:

En atencién al oficio DTU/020/21 de fecha 16 de marzo de 2021,
referente al recurso de revision 01077/INFOEM/IP/RR/2021, en
contra de la respuesta que se proporciond a la solicitud de
informacin publica con nimero de folio 00074/UAEM/IP/202i,
medionte el cual solicita un informe de las rozones, motivos o
argumentos que dieron origen a dicha respuesta, hago de su
conocimiento lo siguiente:
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(I TESPUESTE Gue SE prAparcions arrequenimients os miormecen
(0007 4UAEMIP/2021 se icuyd o informacion referente o los
Servciores piblcos que causaron afa o baja & o nstucin en el
perodo comprendido et rimero do o de 2020 013 do o
e 2021 tomondo en consceraciin aue de conformidod con 1o
estoblecido en e ortulo 39 deldecreto imero 224 po e que e
eforman, adcionan dversas dsposiones de ko Ley de ka
Unversdod Auténoma del Estad de M se consilero como
servidor publco o Universidod Auténoma del stado de Mexico
108 abcjoores sndicizados, de confonza o de cieccon que
frzon, manejen o cspongan de recursos plbicos.

Respecto ol argumento del particor refeente o que o o
roporcionsa informaci especto f hor el Ggono terno e
Conto, e nformo aue dicho funcionaro ha vendo prestondo sus
Senvicos a1 nstitucien como docente desd fechas anterores o
peno socitade pr o partcr,por o que 10 52 considerd oita
como personclnueve, -

En primer lugar y en atencion af apartado de acto impugnado, en el cual
efiere "o informocien proporcionada no atiende o solcitado" (sc), es menster
seflaar que este sueto obigado stends 3 1a Iteraldad de la solictud de
nformacion de conformidad i articuio 4 de a ley en cita, el cual establece.
que Iz informacien es aquella generada, obtenids, adquirida, trasformada,
por los suetos obligados, o en su caso, fa fengan en su posesion, serd
piblica y accesible para cualauier persona.

De o que antecede, se advierte que el derecho de acceso a la informacion,
consiste en la prerrogativa de cualquier persona, a solcitar la informacion
piblca quo conste cn documentos genorados, obtenidos, adquiridos,
transformados o que tengan en posesion de los sujetos obligados.
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Fn asto ordon o idnas so procisa que ko fua enviada al particuiar on ospuosta
Ia siguiente informacion.

1. Listado de servidores piblicos de la UAEMéx que causaron alta o baja
el periodo comprendido del O1 de junio de 2020 al 31 de enero de
2021, el cual consta de 16 servidores pibicos.

2. Comprobantes de pago, con ios que se contaba en ese momento, s
propicio mencionar que derivado de fa contingencia sanitaria el acceso
3 los espacios universiarios es restringido por ende a Ios archivos
fisicos, sin embargo se continué con el rastreo de a informacion; razén
por a cual solo se proporciona la informacien que se adnto en
atencién a a solicitud primigena.

3. Avisos de movimiento del ISSEMyM

4. Constancias de Estudios:

Lo anterior ta y como se aprecia en la siguiente impresion de pantala
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Ahora bien, en atencién a los argumentos vertidos en el apartado de razones
© motivos de inconformidad se advierte que el particular se ducle de la
informacien fatante que a su parecer consiste en: <bojos de todos ko persancs
ks y que ks UAEM il s esqueos en redes soces> SHUACI6N Que este
suieto obligado estima es Io que en derecho se denomin "plus pettiti”. lo
ue dela en estado de Indefension a esta institucion para dar atencidn a lo
soiicitado, porque como se advierte mediante la lerposicién de este recursa
e revisién amplia los aicances de fa sofcitud original, a referir ahora que su
pretension es conocer también la informacién de las personas fallecidas,
cuando en un primer momento solicto una cosa distita al listado de
servidores pdblicos que causaron alta o baja en el periodo de referencia

Por otro lado, i otrora solicitante al no manifestar inconformidad en relacion
alos comprobantes de pago, atas de movimientos de ISSEMyMy constancias
de estudio, estos deben quedar firmes ante la falta de impugnacion en
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especifico; ello debido a que cuando el recurrente no impugna todos los
buntos de la respuesta otorgada, i expresa razén o motivo de inconformidad
en contra de la misma en su solcitud primigen, eslos punlos deben
deckrarse firmes, pues se entiende que esté conforme con la informacion
entregada i no controvert la misma

v e ey pon g, o 168l Ry rulenc ol Nieno i 216272006,
publicada en el Semanario Judicial de la Federacicn y su Gaceta bajo en
nimero de registro 174177, e cual establece lo sigulente

AMPARD EN REVISON, LAS CONSDERACONES NO
IMPUGANADAS DE LA SENTENCIA DEBEN DECLARARSE FIRWES.

Cunnclo o sentencia recurida se opoya en des o més
consicerocinas desviculods enresiy codo una deafos Sustenta
o decratoio de inconsttcionaiiad de distitos preceptos o
octos,no Geben estnorse noperontes o ogravos expresados por
o parte recurente aue conroverten slo wa de.esas
considerocionas, pues a tratorse de razonamientos que reusten
autonomi, el recurente se encuentra en posiidad iegol de
comboti tricoment 1 pare de I sentenci que estme contron
o sus nteese. Eneste ordende deas cuando ol considerockn
de o sentenca impugnoda afect o a recurentey éta o expresa
caravio n su contr, o consideroion debe declorarse fme.

Siguiendo con el anliis del presente recurso de revision se estima que en
relacién al Gnico punto combatible consistente en <Listodo de servidores pibicos
Que causoron ot o baja e  UAEM & perti el i primero de o de 2020 y hasta 131
e enero o 202 (51) y el cual se duele tactamente, se remiLo dicho lstado
conforme 3 as siguientes consideraciones:

Es menester sefalar que ol listado relativo a los servidores pUbiicos
Universitarios que causaron sita o baja en el periodo de interés del particuiar,
fue remitido entendiendo como servidor piblico aquella persona
sindicalizada, de conflanza o de eleccién que ejerzan, manejen o
dispongan de recursos piblicos, de conformidad con la fuente obligacional
articuio 39 del decreto nomero 224 por el que se reforman, adicionan diversas
disposiciones de 1a Ley de la Universidad Auténoma del Estado de México,
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Anora blen, por cuanto hace a la supuesta falta de informacion que refiere el
recurrente, relativa al “personal de seguridad. ", (sc), se informa que que en
atencion al citerio sefialado en lineas anteriores, las parsanas que han sido
contratadas como personal de sequridad en esta Institucion educativa, no
cuentan con la calidad de servidores publicos universitarios en atencion af
articuio 39 delcitado ordenamiento juridico, toda vez que no ejercen, mancjan
o disponen de recursos publicos; se nsiste que el stado contiena Gnicamente.
2 aquellas personas que sjercen, manejan o cisponen de recursos pUBICos.

Por cuanto hace al Iitular del Grgano tero de Control, se hace del
conocimiento del particuiar que él no fue considerado como aita por parte
de la Universidad Auténoma del Cstado de México, en razén de dicho
funcionario hi venido prestando sus servicios a a Institucién como personal
académico desde fechas anteriores al periodo solicitado por el particular, por
10 que no se considera como alta de parsonal nuevo.

Finalmente y en cumpimiento sl principio pro homine, y al de méxma
publicidad v a fin de garantizar el derecho de conocer del hoy recurrente,
este sujeto obligado adjunta el limo tal6n de pago que cumplen el concepto
de servidores pbicos sefialados en la respuesta a la solicitud primigena,
mismo que o se adjuntaron a la respuesta por o contar con elos en el
momento, pues es de su conocimiento de este brgano garante ; la
‘contingencia sanitara impide tener libre acceso a los espacios académicos u
de conformidad con as Acciones para prevenir el contagio de COVID-19, cada
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espacio académico y administrativos trabaja (nicamente con el 30% de
personal, o que dificlta en la entrega de la nformacién en el tiempo sefialado
por a ley.
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Derivado de lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia emiten el siguiente:
ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba a clasificacion de la Informacion relativa al registro federal de contribuyentes,
numero de seguridad social, descuentos y deducciones contraldas por compromisos personales o
resolucion de Indole judicial, clave Gnica de registro de poblacion y firna de los documentos
denominados *Firmas por Lugar de Pago, Aviso de Movimientos, Tiulos y Cedulas Profesionales”,
por considerarse datos personales que de darse a conocer pudieran incidir en la intimidad de
trabajadores universitarios, con fundamento en los articulos 3 fracciones IX, XIl, 122, 132, 143
fraccion |y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México
y Municipios asi como los articulos 2°, 4° fracciones Il y X1 y 40 de Ia Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, articulo Trigésimo
‘Octavo fraccion Iy Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacion de Ia Informacion, as! como para a Elaboracion de Versiones Pablicas conforme a
Io anteriormente sefalado.

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, dependiente de la Direccion de Transparencia
Universitaria, realizar las versiones publicas que en su caso sean procedentes, respecto de la
documentacion solicitada.

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, dependiente de Ia Direccion de Transparencia
Universitaria, de respuesta al solicitante en los términos requeridos acompanado copia el presente
acuerdo.

Asi lo acuerdan y firman los integrantes del Comité de Transparencia Universitaria en sesion
extraordinaria a los nueve dias del mes de marzo del aio dos mil veintiuno, conste:

INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
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